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VISTO

El pedido presentado por la Sra. Mariana Fabra DNI 24.884.681, solicitando la renuncia al contrato de corta duración (sin
relación de empleo público) aprobado por Resolución RD-2026-301-E-UNC-DEC#FA, para el dictado del Taller electivo “Taller
sobre problemáticas y tratamientos de los bienes pertenecientes a colecciones biológicas, geológicas y paleontológicas” de la
Maestría en Conservación de Bienes Culturales;

Y CONSIDERANDO:

Que cuenta con el conocimiento de la Directora de la Maestría en Conservación de Bienes Culturales, Mgter. Clementina
Zablosky;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aceptar, a partir del 4 de junio de 2026, la renuncia presentada por la Sra. Mariana Fabra DNI 24.884.681, al
contrato de corta duración (sin relación de empleo público) aprobado por Resolución RD-2026-301-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría de Posgrado, al Área Económica Financiera y a su
Oficina de Compras y Contrataciones. Cumplido, remitir las actuaciones al Área Económica Financiera.

a.b.
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